
1 
 

 
 
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
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CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, veintiocho (28) de septiembre 2022. 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V.S. ADJUDICACIÓN DE APOYOS EN LA TOMA DE 
DECISIONES PROMOVIDO POR PERSONA DISTINTA AL 
TITULAR DEL ACTO JURÍDICO A FAVOR DE RUT MARÍA 
CARRANZA SANDOVAL 

DEMANDANTE DAIRO JOSÉ DÍAZ CARRANZA 

APODERADO DR. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO 

DEMANDADOS: 
EIDYS YOHANA DIAZ CARRANZA, GREGORY ANTONIO, 
TATY LINETH Y EDILBERTO ANTONIO MENDEZ 
CARRANZA 

RADICACIÓN: 20-178-31-84-001-2020-00157-00 

ASUNTO: AUTO REQUIERE  

 
Verificado el expediente, se advierte que este despacho, mediante providencia de 

fechada 2 de mayo del 2022, ordenó la adecuación del trámite del proceso 

iniciado como proceso verbal sumario de Adjudicación Judicial de Apoyo 

Transitorio, al PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE APOYOS EN LA TOMA DE 

DECISIONES PROMOVIDO POR PERSONA DISTINTA AL TITULAR DEL ACTO 

JURÍDICO DE TRÁMITE VERBAL SUMARIO, regulado en el Art. 38 de la Ley 

1996 de 2019, de conformidad con el artículo 32 inciso 3º de la ley.  

 
Ahora bien, el dieciséis (16) de septiembre del 2022, el apoderado judicial de los 

demandantes, allega un memorial donde los contendientes, celebran una 

TRANSACCIÓN ENTRE LOS EXTREMOS PROCESALES Y SOLICITAN SU 

APROBACIÓN, sin que hayan dado cumplimiento a la orden impartida por el 

despacho, en providencia del dos (02) de mayo del 2022, donde se les solicitó 

allegar UN INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS, elaborado por la entidad 

pública o privada de su elección. 
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Siendo así, previo a resolver la solicitud elevada por los demandantes, este 

despacho requiere a la parte demandante para que proceda a dar cumplimiento 

a la orden impartida por este despacho en providencia del dieciséis (16) de 

septiembre del 2022, a fin de proseguir con el trámite del proceso. 
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